
  
    

          

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA VIRTUALIKA S.A.-.-econreoneneon 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

dieciséis de octubre del año dos mil doce, ante mí, el Doctor PIERO AYCART 

VINCENZINI, Abogado, Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

comparece el señor MILTON ENRIQUE VILLON VERA, soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, ingeniero de sistemas, a nombre y en representación de la 

compañía VIRTUALIKA S.A., en su calidad de Gerente General y representante 

legal. El compareciente ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe en virtud 

del documento de identificación que me fue presentado. Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura a la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, una por la cual conste la reforma parcial del estatuto social de la 

Compañía VIRTUALIKA SA., lo cual se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece otorga y 

suscribe la presente Escritura Pública, el señor MILTON ENRIQUE VILLON 

VERA, a nombre y en representación de la Compañía VIRTUALIKA S.A., en su 

calidad de Gerente General, según consta en el nombramiento que se agrega 

e incorpora a la presente Escritura Pública como documento habilitante 

  

     
    

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General Univer 

Accionistas de fecha quince de octubre del año dos mil doce que se 

la presente escritura como documento habilitante.- CLAUSULA S 

ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura Pública celebrada diecin
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octubre del dos mil siete ante la Notaría Vigésima Primera del cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta 

y uno de octubre del dos mil siete, se constituyó la Compañía VIRTUALIKA 

S.A.- B) En sesión de Junta General Universal de Accionistas celebrada el 

quince de octubre del dos mil doce, en forma unánime se resolvió: Reformar 

el estatuto social en su artículo segundo; y, se autorizó al Gerente General de 

la Compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública, 

en los términos establecidos en dicha Junta General que se agregue incorpora 

a la presente Escritura como documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

señor MILTON ENRIQUE VILLON VERA, por los derechos que representa de la 

Compañía VIRTUALIKA S.A., en su calidad de Gerente General declara que: 

UNO) REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General Universal de 

Accionistas, luego de analizar y deliberar sobre el único punto del orden del 

día que ha sido motivo de esta sesión, por unanimidad de votos, resuelve: 

Reformar el estatuto social de la compañía en su Articulo Segundo, 

reduciendo actividades en su objeto social, de tal forma que dirá: ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO.- La compañía se dedicará: Uno) La compañía se dedicara 

a la comercialización, importación, exportación, fabricación, O 

industrialización, compra, venta, elaboración, transformación, reciclaje, 

empaque, consignación, representación, distribución, instalación, desarrollo, 

mantenimiento, reparación, y asesoría de toda clase de productos y servicios 

de cableados de datos, voz y eléctrico, así como también, de todo tipo de 

productos electrónicos en general. Dos) La compañía podrá dedicarse a la 

instalación, mantenimiento, administración, de oficinas virtuales.- La 

compañía también se dedicara a: a) La importación, exportación, distribución, 

compra, venta, comercialización, fabricación, y concesión de plantas 

eléctricas, turbinas, motores de combustión interna, artículos de ferretería, 

 



    

3 

e válvulas industriales, bombas y sus respectivos repuestos, manómetro, 
E 

termómetros industriales y de laboratorio, empaquetaduras, teflón en toda    
  pi sentación, caucho natural, sellos mecánicos; equipos de limpieza. 

Ashirádoras, equipos de tratamiento de agua, tuberías y sus accesorios, 
aya peste y 

nó s ¡ : 2 5 * o atoples de mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos 

mecánicos; toda clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios, y 

  

7 lubricantes. Así como también al alquiler sin chofer de toda clase de vehículos, 

8 así como a dar servicios de mantenimiento y reparación mecánica y/o 

9 eléctrica de automotores y enderezada y pintada de los mismos; toda clase de 

10 productos plásticos para uso domestico industrial y comercial toda clase de 

11 combustible, gasolina, diesel, kerex, gas; máquinas, fotocopiadoras; ropa, 

12 prendas de vestir, indumentaria nueva, fibras, tejidos, hilados, calzado y las 

13 materias primas que las componen; equipos de imprenta y sus repuestos, así 

14 como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera); de aeronaves, 

15 helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes; de 

16 aparatos eléctricos, artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos de 

17 deporte y atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad y 

18 protección industriales, instrumental médico en general, instrumental para 

19 laboratorios en general, instrumentos de música, madera, bebidas alcohólicas, 

20 y aguas gaseosas, productos de cuero, telas, productos químicos, materia 

21 activa o compuestos para la rama veterinaria, y/o humanas, profilácticas o 

22 curativas en todas sus formas y aplicaciones: de pieles, pinturas, barnices y 

23 lacas, productos de hierro y acero, papelería y útiles de oficina, artículos de 

 



1 equipos agrícolas, pecuarios e industriales eléctricos; b) Al diseño de 

2 proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A 

3 la construcción de obras de ingeniería, viabilidad, electromecánicas, puertos, 

4 aeropuertos, metalmecánica, podrá arrendar maquinaria liviana y pesada para 

5 la construcción; c) La compraventa de equipos de computación, partes, 

6 repuestos y accesorios; d) también tendrá por objeto dedicarse a la 

7 producción y exportación de larvas de camarones y otras especies 

8 bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. Además se dedicara a la 

9 comercialización industrialización y representación de todos los insumos, 

10 materias primas, equipos para laboratorios y piscinas de cría de especies vivas 

11 acuáticas, tales como alimentos y productos químicos, bombas fertilizantes, 

12 aireadores, motores, maquinas, generadores y repuestos en general 

13 necesarios para desarrollar las actividades descritas; prestar servicios de 

14 asesorías blológicas, administrativas y servicios de instalación y o 

15 mantenimiento de lo antes descrito; se dedicara también a la importación y - 

16 comercialización de dietas de alimentos congelados para camarones y todos : 

17 los productos dedicados a la industria camaronera. A la actividad pesquera en , 

18 todas sus fases tales como captura, extracción, procesamiento y : 

19 comercialización de especie bioacuáticas en los mercados internos y externos. 

20 Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, 

21 instalar su planta industrial para que empaque, embasamiento o cualquier 

22 otra forma para la comercialización de los productos del mar; e) La 

23 representación de empresas comerciales, agropecuarias, industriales, 

24 nacionales, internacionales y aéreas; f) A la explotación agrícola en todas sus 

25 fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y 

26 menor. Podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, 

27 cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

28 ganadería; g) Podrá efectuar inspecciones de productos de exportación tales 
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o camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado 

   

$ e pobiagos enlatados y frutas perecibles, con el propósito de establecer su 

$ dE sida, condición, cantidad, emitiendo a tales efectos respectivas 

4 canon cUrfficaciones. También se dedicara a la importación y exportación de 
Eo7soo on 

5 productos al granel tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, 

0 lenteja y de flores; h) Podrá por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a 

7 terceros, las siguientes actividades: instalación y administración de 

8 establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas medicas, quirúrgicas y de 

9 reposo, así como la atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la dirección 

10 técnica y administrativa de los respectivos establecimientos que se relacionan 

11 directa i indirectamente con el arte de curar; realización de estudios e 

rR investigaciones cientificas; fabricación y comercialización, importación y 

13 exportación de productos químicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental 

14 médico, quirúrgico y ortopédico, y otro clemento que se destine al uso y 

15 practica de la medicina; podrá prestar servicios de asesoría en los campos 

16 jurídico, económico y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

17 comercialización interna; 1) Instalación, explotación y administración de 

18 supermercados, importación, exportación y comercialización de productos 

19 en general; así mismo se podrá dedicar también a la importación, exportación 

20 y comercialización de vinos espumosos, champaña, conservas enlatadas y 

21 mermeladas; pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica 

22 relacionada a este campo; j) Se dedicara a prestar servicios de agencia de 

23 publicidad; k) Brindar asesoramiento técnico administrativo a toda clase d 

24 empresas; 1) Venta importación y servicios de computación y procesamiento 
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compañías limitadas; n) Se dedicara a la administración de hoteles, 

hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

cludadelas vacacionales y parques mecánicos de recreación; A) Importación, 

venta, fabricación, exportación, mantenimiento de centrales telefónicas, 

equipos de telecomunicaciones, sistemas de radios, enlaces, suministros de 

baterías para sistemas de telecomunicaciones; o) Se dedicara a la revisión y 

emisión de boletos, chequeo de pasajeros, manejo y asistencia en rampa, 

recepción y asistencia en aduana, embarque de pasajeros, operaciones de 

peso y balance, hoja de carga, plan de vuelo computarizado, datos 

meteorológicos, carga y ubicación de equipajes en bodega del avión; p) 

Transformación de materia prima en productos terminados y/o elaborados; q) 

También se dedicara a prestar servicios de asesoramiento Jurídico en los 

campos financieros y tributarios. La compañía no podrá dedicarse a la compra 

venta de cartera nia la intermediación financiera. Podrá establecer toda clase 

de agencias, sucursales y representaciones relacionadas con el objeto de la 

compañía, y en fin toda clase de actos y contratos permitidos por la ley para 

ese tipo de compañías, siempre que estén vinculados con el objeto de la 

misma. Que en mi calidad de Gerente General y por tanto representante legal 

de la compañía denominada VIRTUALIKA S.A., DECLARO BAJO JURAMENTO, 

que mi representada no es contratista de Obras Públicas con el Estado ni con 

ninguna de las Instituciones señaladas en el artículo ciento dieciocho de la 

Constitución Política del Estado.- Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura 

Pública.- f) Abogada MARIA DEL CARMEN DIAZ VILLAO.- Abogada.- Registro 

número OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.- Colegio de Abogados del 

Guayas”.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia, en consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta Mimuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos legales.- Se agregan 

  

 



  

      

  

  

en la ciudadela Kennedy Norte, edificio World Trade Center, primer piso 

18, se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

VIRTUALIUKA S.A., con la concurrencia de los accionistas: 

MILTON ENRIQUE VILLON VERA, propietario de 1.700 de acciones ordinarias, 

nominativas, liberadas, de un valor nominal cada una de un dólar de los Estados 

Unidos de América. TIT, 

ARIEL MARTIN LISJAK, propietario de 1.650 de acciones ordinarias, ordinarias, 

nominativas, liberadas, de un valor nominal cada una de un dólar de los Estados 

Unidos de América 

JORGE RASHID CABELLO MORAN, propietario de 1.650 de acciones ordinarias, 

ordinarias, nominalivas, liberadas, de un valor nominal cada una de un dólar de 

los Estados Unidos de América.-. 

  

Actúa en calidad de Presidente de la junta, el señor JORGE RASHID CABELLO 
MORAN, quien estando presente acepta la designación y, como secretario de la 

junta el señor MILTON ENRIQUE VILLON VERA, en calidad de gerente general.-.- 

Los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito de la compañía, 
resuelve constituirse en junta General universal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de 

una Junta universal; y, en la que deberá tratarse y resolverse sobre el único punto 

señalado en la convocatoria: Uno) REFORMA DEL ESTATUT AL.- La Junta 

General Universal de Accionistas, luego de analizar y deliberar sobre los puntos 

del orden del día que ha sido motivo de esta sesión, por unanimidad de votos, 
resuelve: 1.- Reformar el estatuto social de la compañía en el artículo SEGUNDO, 

reduciendo actividades a su objeto social, dejando el resto del estatuto social 

incólume, de tal forma que dirá: 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía se dedicará: Uno) La compañía se 

dedicara a la comercialización, importación, exportación, fabricación, o 

industrialización, compra, venta, elaboración, transformación, reciclaje, empaque, 

consignación, representación, distribución, instalación, desarrollo, 

inantenimiento, reparación, y asesoría de toda clase de productos y servicios de 

cableados de datos, voz y eléctrico, así como también, de todo tipo de productog 

  

   

  

    

    
dedicara a: a) La importación, exportación, distribución, compr 

comercialización, fabricación, y concesión de plantas eléctricas, turbinas, 

de combustión interna, artículos de ferrelería, válvulas industriales, boñb 

respectivos repuestos, manómetro, termómetros industriales y de l 

empaquetaduras, teflón en toda presentación, caucho natural, sellos 
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equipos de limpieza. Aspiradoras, equipos de tratamiento de agua, tuberías y sus 

accesorios, acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos 

mecánicos; toda clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios, y 
lubricantes. Así como también al alquiler sin chofer de toda clase de vehículos, así 
como a dar servicios de mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica de 
automotores y enderezada y pintada de los mismos; toda clase de productos 
plásticos para uso domestico industrial y comercial toda clase de combustible, 

gasolina, diesel, kerex, gas; máquinas, fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir, 
indumentaria nueva, fibras, tejidos, hilados, calzado y las materias primas que las 

componen; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima 

conexa (pulpa, tinta, etcétera); de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos 
de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos eléctricos, artículos de 
cerámica, artículos de cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos de 
juguetería y librería, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 
médico en general, instrumental para laboratorios en general, instrumentos de 

música, madera, bebidas alcohólicas, y aguas gaseosas, productos de cuero, telas, 

productos químicos, matería activa o compuestos para la rama veterinaria, y/o 

humanas, profilácticas o curativas en todas sus formas y aplicaciones: de pieles, 
pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería y útiles de 
oficina, artículos de bazar y perfumería, productos de confitería, productos de 

vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios; de toda clase de 

producto alimenticios por cuenta propia o de terceros; de insumos o productos 

elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial de productos agrícolas e 
industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y textil, maquinarias y 

equipos agrícolas, pecuarios e industriales eléctricos; b) Al diseño de proyectos, 
realización y fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la 
construcción de obras de ingeniería, viabilidad, electromecánicas, puertos, 
aeropuertos, metalmecánica, podrá arrendar maquinaria liviana y pesada para la 
construcción; c) La compraventa de equipos de computación, partes, repuestos y 
accesorios; d) también tendrá por objeto dedicarse a la producción y exportación 
de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación de 
laboratorios. Además se dedicara a la comercialización industrialización y 

representación de todos los insumos, materias primas, equipos para laboratorios 

y piscinas de cría de especies vivas acuáticas, tales como alimentos y productos 

químicos, bombas fertilizantes, aireadores, motores, maquinas, generadores y 

repuestos en general necesarios para desarrollar las actividades descritas; 

prestar servicios de asesorías biológicas, administrativas y servicios de 

instalación y mantenimiento de lo antes descrito; se dedicara también a la 

importación y comercialización de dietas de alimentos congelados para 

camarones y todos los productos dedicados a la industria camaronera. A la 

actividad pesquera en todas sus fases tales como captura, extracción, 
procesamiento y comercialización de especie bioacuáticas en los mercados 
internos y externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, 

barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque, embasamiento 

o cualquier otra forma para la comercialización de los productos del mar; e) La 
representación de empresas comerciales, agropecuarias, industriales, nacionales, 

   



    

    
nales y aércas; f) A la explotación agrícola en todas sus fases, al 

(9, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Podrá 
Samper y ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de 

las y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; g) Podrá 
inspecciones de productos de exportación tales como camarón, café, 

cacao, mango, banano, melón, pescado congelado productos enlatados y frutas 

perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, 
emitiendo a tales efectos respectivas certificaciones. También se dedicara a la 

importación y exportación de productos al granel tales como azúcar, maíz, trigo, 

sorgo, bobina de papel, lenteja y de flores; 1) Podrá por cuenta propia y/o de 

terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: instalación y 

administración de establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas medicas, 

quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos y/o internados. 

Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los respectivos establecimientos 

que se relacionan directa i indirectamente con el arte de curar; realización de 

estudios e investigaciones científicas; fabricación y comercialización, importación 

y exportación de productos químicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental 
médico, quirúrgico y ortopédico, y otro clemento que se destine al uso y praclica 

de Ja medicina; podrá prestar servicios de asesoría en Jos campos jurídico, 

económico y financiero, investigaciones de mercadeo y de comercialización 

interna; 1) Instalación, explotación y administración de supermercados, 
importación, exportación y comercialización de productos en general; así 

mismo se podrá dedicar también a la importación, exportación y comercialización 

de vinos espumosos, champaña, conservas enlaladas y mermeladas; pudiendo 

también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo; j) 

Se dedicara a prestar servicios de agencia de publicidad; k) Brindar 
asesoramiento técnico administrativo a toda clase de empresas; 1) Venta 

importación y servicios de computación y procesamiento de datos; 11) Se 

dedicara a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas; m) 

También se dedicara a la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de 

compañías anónimas y de participaciones de compañías limitadas; nm) Se 

dedicara a la administración de hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, 

clubos, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales y parques 

mecánicos de recreación; ñ) Importación, venta, fabricación, exportación, 

mantenimiento de centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas 

de radios, enlaces, suministros de baterías para sistemas de telecomunicaciones; 

0) Se dedicara a la revisión y emisión de boletos, chequeo de pasajeros, manejo y 

asistencia en rampa, recepción y asistencia en aduana, embarque de pasajcrds,, 

operaciones de peso y balance, hoja de carga, plan de vuela computarizado, datos 

metcorológicos, carga y ubicación de equipajes en bodega del avión; D- 

Transformación de materia prima en productos terminados y/o clabdradag; EN 

  

   

            También se dedicara a prestar servicios de asesoramiento jurídico en las. campos 

financieros y tributarios. La compañía no podrá dedicarse a la compra, venta de, 

cartera nia la intermediación financiera. Podrá establecer toda lase «Je! 

agencias, sucursales y representaciones relacionadas con el objetd, -4 

    

    

 



compañía, y en fin toda clase de actos y contratos permitidos por la ley para ese 
tipo de compañías, siempre que estén vinculados con el objeto de la misma.- 

El Gerente General de la compañía será el encargado de realizar todos los 

trámites pertinentes para el perfeccionamiento de la reforma del estatuto social 

de la compañía.- 

No habiendo otro asunto a tratar, el secretario de la junta, concede un momento 

de receso para redacción de esta acta; la misma que una vez elaborada, se 

proceda a dar lectura, la que queda aprobada en forma unánime y sin 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 

constancia los accionistas, el presidente ad-hoc de la junta y el suscrito secretario 

que certifica.- Firmado) JORGE RASHID CABELLO MORAN, presidente de la junta - 
Accionista; Firmado) ARIEL MARTIN LISJAK, Acclonistas; Firmado) MILTON 

ENRIQUE VILLON VERA, Accionista, Gerente General de la compañía, Secretario de 
la junta 

Certifico: Que el acta que antecede es copla del original que reposa en el libro 

de actas de junta gencrales de la compañía al cual me remitiré en caso de ser 

necesario,- 

Guayaquil, 15 de octubre del 2012.- 
Í 

z 

Je | Varo? 
f) MILVYON ENRIQUE VJELON VERA 

Secretario de lajrínta - Gerente General 

A 

 



    

VIRTUALIKA S.A. 

    ENRIQUE VILLON Y 
L 

  

Estimado Señor 

Cumpleme informarle a usted que la Junta Gencral de Uniwersal de Accionistas de la compañia 
VIRTUALIKA S.A.. en su sesión icalizada el 18 de Jamio del 2012, tuvo el acrerto de relegando 

GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 años. con las atribuciones Constantes 
en el estatuto social de la compañía 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual. 

E estatuto social de la compañía consta en la esertura Pública otorgada ante la Notaria Suplente 
de la Notaría Vigesama Primera del Canton Guayaquil, Doctora María del Carmen Diaz Villao, 
el 19 de Octubre del 2007, la misma que ha sido imserita en el Regisuo Mercantil del canton 
Guayaquil, el 31 de Octubre del 2007, 

Atentamente, 

  

     
Co TREN a 

FREDDY RIC RD ) BORBOR SANCHEZ 

Secretario ad-hoc de la Tunta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía VIRTUALIKA S.A. 
para el cual he sido elegido - Guayaquil, Junio 19 del 2012 
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Nacionalidad: Ecuatori 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

l.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil doce queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VIRTUALIKA 8.A., a lavor de MILTON ENRIQUE VILLON VERA, 
de fojas 62.079 a 62.080, Registro Mercantil número 10.831. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

e AP a, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

_? CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 
a 

    

No. 644604 

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
VIRTUALIKA S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE. 128857 - 2007 RUC: 0992537493001 

DIRECCIÓN: URB LA CORALIA Y MZ. 5 No. SOL 5 BARR fgnao cELESt TE 

CIUDAD SAMBORONDÓN reLroNO 042690785 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS 
ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE . ' 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: — 31/10/2057 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL 30/04/2013 

CAPITAL SOCIAL. — USD$ 1.600,0000 
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Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 19/10/2012 11:23:25 

  

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOGUMENTO, como SUPRESIONES, 
AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 
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tos de Ley.- Leída que fue esta Escritura de principio a fin por mí, el 

alta voz al otorgante quien la acepta en todas sus partes, se 

írma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario, que de todo lo 
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VIRTUALIKA S.A. 

R.U.C. No. 0992537493001 

Se Bjorgo ante mí, Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Titular de la Notaría Trigésima 
del,Santón Guayaquil, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

" ESCRIJJRA DE REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA VIRTUALIKA S.A. la 
nistri “que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo dia de su 

otorgamiento. - 

   



    

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el artículo segundo de 

la resolución No. SC-1J-DJC-G-13-0000107 a da por el Ab. 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, Intendente. de 

Guayaquil, el ocho de enero del año dos mi tó td nota de la 
   

aprobación que contiene la resolución que ahtecede al máng n de la 

matriz de la escritura pública de REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA VIRTUALIKA S.A., otorgada ante mi 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, el 16 de octubre del dos mil 

doce.- Guayaquil, diez de enero del año dos mil trece.- 

Piero (jeta y y o0ud 
Dr. o ÓN O 

NOR 

 



  

  

ABG VILMA ALAVA RAMIREZ 

NOTARIO XX] CANTON GUAY AQUIL    ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo SEGUNDO de la Resolución 

No SC.13.DJC.G.12.000107, Dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

el 08 de Enero del 2013, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA VIRTUALIKA 
S.A.” Celebrada el 19 de Octubre de! 2007. Ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, la APROBACIÓN de la escritura pública de “REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VIRTUALIKA S.A.” Celebrada el 16 de 

Octubre del 2012, Ante la Notaria Trigésimo del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 15 de 

Enero del Dos Mil Trece.-   
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.775 

FECHA DE REPERTORIO: 10/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO:16:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha quince de Enero del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-13-0000107, dictada el 8 de 
enero del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Reforma del Estatuto de la compañía VIRTUALIKA S.A., de fojas 5.563 
a 5.583, Registro Mercantil número 921. 2.. Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de 
Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará 
fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 1775 

ACA ARAOR 
AER LU EDO OA   0 EA O- 
AI DAA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

- REGISTRADOR MERCANTIL 
AUDIO DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil. 17 de enero de 2013 
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